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al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse 
en esta Delegación Próvincial de diez a trece treinta horas. 

Valencia, '24 de septiembre de 1968.-El Delegado provincial, 
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas acci .. 
dental. M. Alonso. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de· utilidad p1.í.blica la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto e l expediente incoado en esta Delegación de Indus
tria a instancia del AYlmtamiento de Sopuerta, solicitando 
autori:;,ación para montar la instalación eléctrica que más ade
lante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los t rámites reglamentarios ' 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 1966 sobre a~to
rización de ins talaciones eléctricas y en el capítulo In del 
Decreto ~619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica. 

Esta Delegación de Industria, VIstos los informes de las 
Organismos que han intervenido en la tramitación del ex

' pediente, ha resuelto: 

1.0 AutorIzar al Ayuntamiento de Sopuerta el estableci- , 
miento de la línea eléctrica a 5/ 13 KV., derivada de la de 
«El Somo-Beci», al C. T. de la caseta de Bombas, del barrio 
cíe Beci, en el término municipal de Sopuerta. 

Centro de transformación de 25 KV A. sobre un poste en 
las tensiones de 13.2{){)/220-127 V que se instalará en Beci. 

2.° Declara r en concreto la utilidad pública de la instar 
lación eléctrica que se autoriza a Jos efectos señalados en la 

. Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de Aplica-
ción de 20 de octubre de 1966. . 

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/ 1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes. 

Bilbao, 28 de septiembre de 1 968.-El Ingeniero ' Jefe.-
3.390-0. 

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se hace pÚblico haber sido ca
ducado el permiso de investigación que se cita: 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Vi..:' 
cava hace saber: Que ha sido caducado, por renuncia del inte-
resado. el siguiente permiso de investigación minera: . 

Número. 12.630; nombre, «San Rafael»; mineral, hierro; hec
táreas, 18: términos municipales, Sopuerta y Arcentales. 

Lo que " se hace público, declarando franco y registrable el 
terrenó comprendido en su perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado; no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse 
en esta Delegación Provincial de diez a trece treinta horas. 

Bilbao. 24 de octubre de 1968.-El Delegado provincial, Ig
nacio Chacón. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legaCión Provincial de Barcelona por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promOVido por «(Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización nara la instal3,· 
cjón y declaración de utilidad pÚb' ica a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas 
caracteristi,cas ' técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ ce-34298/67. 
Origen de la línea: Apoyo 126, línea Castellar Vallés a San 

Lorenzo de Savall. 
Final de la misma: E. T. «Teresianas», 50 KVA. 
Término municipal a que afecta: San Lorenzo Savall. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,186. 
Conductor: Cobre; '16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Ma-dera. 
Esta Sección, en cumpli¡p.lento de lo . dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bnl' de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden· ministeriai 
de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le con
fIere la Orden ministerial de, 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOsición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 27 de septiembre de 1968. - El Ingeniero Jefe, 
V. de Buen.-9.998-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de m De
Leyación Provincial de Barcelona por la que se au
toriza y declara la utilidad pÚblica en concreto de 
la instalación eléctr ica que se cita . 

CumplidOS los trámiteS reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la im

. posición de servidUmbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
caracteristicas técnicas principales son las Siguientes: 

PAMS/ ce-34297/67. 
Origen de la línea: Apoyo 451, linea Matar6-Tordera. 
Final de la misma: E. T . «GuillO», 200 KVA. 
Término municipal a que afecta: Pineda. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,205. 
Conductor: Cobre; 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección. en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 1~ de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juno; ~Y de 24 de noVl~~
bre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctl'lcas de Alta ~ensl?n 
'de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerIal 
de 4 de enero de 1965, y en uso ,de las facultades que le con
fiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 27 de septiembre de 1968. - El Ingeniero Jefe, 
V. de Buen.-9.997-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industrill de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que Se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléotrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta 'Sección de Industria, pro..'llovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.»; con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

P AMS/ ce-361/67. 
Origen de la línea: Apoyo 597, iínea Manresa-iFigols. 
Final de la misma: E. T. «San Martín», 50 KVA. 
Término municipal a que afecta : Puigreig. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,200. 
Conductor: Cobre; 25 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/19€6, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939. y , Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación' de.la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y llmita
eíones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprO
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 3 ete octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.~.855-C 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utiltdad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, prom()vido :por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, ' 
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plaza de Catalufia, 2, en solicitud de autorización ' para la 
instalaeión ' y declaraeión de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre de PIj,SO de la linea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las Siguientes: 

PAMS/ ce-18235/65. 
Origen de la línea: Apoyo 4, línea Sans-Corbera. 
Final de la misma: E. T. «Central Relevo». 
Término municipal a que afecta : San Juan Desp1. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,104. 
Conductor: Cobre; 50 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Tubulares de hormigón. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1006, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 ce 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden m~ 
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultade.~ 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965" 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apr~ 
bado por Decreto 2619/1966, 

Barcelona, 7 de octubre de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-10.002..c. ' 

,RESOLUCION de la Secoión de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que/ se cita. 

CumplidOS los trámites reglámentarios en el expediente in
coadoen esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A,», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la 
instalaeiÓll y declaraeión de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

P AMa/ ce-34301/67. 
Origen de la línea: Apoyo 425, linea Matar6-Tordera. 
Final de la misma: E. T. «Fabrés», 50 KV A. 
Término municipal a que afecta: Pineda. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : O,ISO. 
Conductor: Cobre; 25 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y castillete hierro. 
Esta Sección, en cumplimiento de 10 dIspuesto en los De-

, cretas 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; LeY de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alt~ 
Tens1ón de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden , mI
nisterial de 4 de enero de 196'5, Y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilldad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumore de paso en las condiciones, alcance y limi· 
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apr~ 
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 7 de octubre de 1968.~1 Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.999-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial dfl Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta sección de Industria, promovido por «Estabanell 
y Pah1sa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, ~, 
en solicitud de autorizaeión para la instalación 1I declaraclOn 
de utilidad pÚblica a los efectos de la imposiCión de servidum
bre de paso de la linea eléctrica, cuyas características técnicas 
principales son las sigUientes: 

P AMS/ ce-9334/65. 
.Origen de la linea: Linea aérea. de Balenyaa Seva. 
Final de la misma: E. T. «San Miguel,. 
Términos municipales a que 91fecta: Seva y Brull. 
Tensión de servicio: 5 KV. , 
Longitud en kilómetros: 1,243. 

_ Conductor : Alumini~acero, 18,6 Y 65,05 mUlmetr06 cuadrados 
~se~~ . . 

Material de apoyos: Madera y castilletes de hierro. 
Estación transformadora: 10 KVA.; 5/0,380-C,220. 

Esta Sección, en cumpllmiento de 10 dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Ten 
sión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 196'5, resuelve : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pUblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita· 
ciones que establece el Reglamento de. la Ley 10/ 1966, apr~ 
bado 'por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 6 de noviembre de 1968.-E,1 Ingeniero Jefe, V. de 
Buen,-3.741-12. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cit a. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promOVido por «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
en solicitud de autorizaeión para la instalación y declaración 
de utilidad pública a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de lá linea eléctr.ica, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes: 

PAMS/ ce-25769/68. 
Origen de la. linea: E. T. «Cal Hermano». 
Final de la misma :E. T . «Melitre». 
Términos municipales a que afecta: Santa Eulalia de Ron-

!lana. 
Tensión de servicio: 5 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,410. 
Conductor: Cobre; 10 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformadora: 30 KVA.; 5/0. 220-C, 127 KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre ; Ley 10/ 1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/196'7, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre 'de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, re
suelve : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y ' limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObadO 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 6 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-3.740-12. 

RESOLUCION de la Sección de Industr ia de la De
lflgación Provincial de Cáceres por la que se con
cede autorización administrativa, desarrollo y eje
cución de la instalación y declaración de utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que . se citan, 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «iElectra 
de Extremadura, S. A.», con domicilio en Madrid, avenida .de 
José Antonio, 51, solicitando autorización administrati'\ra, des
arrollo y ejecución de la instalación y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso. 
de las instalaciones cuyas características principales " son las 

, Siguientes: 
Construcción de una linea sUbterránea a 13,2 KV., de 380 

metros de longitud, en cable Pirell! tipo RRF ~ por 50 milí
metros cuadrados, con origen en el Centro Unión y final en 
un centro de transformación tipo subterráneo de 400 KVA., 'a 
13.200 ± 5-10 %/230--133 V., en la plaza Italia de esta capitál, 
para . mejorar el servicio de) sector, . 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ' Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo; Decreto lTI~/l967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Instalaeiones Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 lmodificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministe· 
rial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas, con arreglo 
a las condiciones figuradas a cont~nuación: 

1. Autorización administrativa. 

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas 
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación r~ 
gido a continuación. 


